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002053141001 Auto avoca conocimiento

000632021

21/03/2023STORK TECHNICAL SERVICES 

HOLDING B.V. SUCURSAL COLOMBIA

GERMAN ANTONIO RAMIREZOrdinario

Auto Avoca onocimiento del presente asunto, 

proveniente del Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Neiva, en el estado en que se 

encuentra. 

Finalmente, se advertirá a las partes que se 

002053141001 Auto avoca conocimiento

000902021

121/03/2023SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A

PEDRO ALFONSO ALMARIO ROJASOrdinario

Auto Avoca conocimiento del presente asunto, 

proveniente del Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Neiva.PROGRAMAR las audiencias de 

que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T y de la 

S.S. el día miércoles veintiséis (26) de julio de dos 

002053141001 Auto avoca conocimiento

001402021

121/03/2023COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL 

HUILA Y CAQUETA COOMOTOR

EVER JAVIER CASTRO PERDOMOOrdinario

Auto AVOCA conocimiento del presente asunto, 

proveniente del Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Neiva. PROGRAMAR las audiencias de 

que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T y de la 

S.S. el día jueves tres (03) de agosto de dos mil 

002053141001 Auto avoca conocimiento

001802021

121/03/2023JUAN CARLOS TORRES PEREZLUCERO POLANCOOrdinario

Auto AVOCA conocimiento del presente asunto, 

proveniente del Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Neiva. PROGRAMAR las audiencias de 

que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T y de la 

S.S. el día jueves diez (10) de agosto de dos mil 

002053141001 Auto avoca conocimiento

002502021

121/03/2023MUNICIPIO DE NEIVACARLOS ARTURO CORRALES 

HERNANDEZ

Ordinario

Auto AVOCA conocimiento del presente asunto, 

proveniente del Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Neiva. PROGRAMAR las audiencias de 

que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T y de la 

S.S. el día miércoles dieciséis (16) de agosto de 

002053141001 Auto avoca conocimiento

005102022

121/03/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

LUZ DORA CASTAÑEDA DIAZOrdinario

Auto AVOCA conocimiento del presente asunto, 

proveniente del Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Neiva. PROGRAMAR las audiencias de 

que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T y de la 

S.S. el día miércoles veintiuno (21) de junio de dos 
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SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA22/03/2023

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS

SECRETARIO



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación 41001-31-05-002-2021-00063-00 

Demandante GERMÁN ANTONIO RAMÍREZ 

Demandado STORK TECHNICAL SERVICES HOLDING B.V. 

SUCURSAL COLOMBIA 

Asunto  Auto Avoca Conocimiento y Reprograma Audiencia 

 

Neiva-Huila, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia 

el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

 

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 

de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila, se AVOCA el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en el estado en que se 

encuentra. 

 

Finalmente, se advertirá a las partes que se reprogramará por única vez la 

fecha de audiencias fijadas por el juzgado de origen mediante proveído del 29 

de septiembre de 2022, por lo que, se señala como nueva fecha para 

desarrollar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T y de la 

S.S. el día miércoles diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 

(2023) a la hora de las 8:30 a.m., para lo cual se remitirá a los respectivos 

correos electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a 

través de la aplicación Lifesize.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 22 DE MARZO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.019. 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación 41001-31-05-002-2021-00090-00 

Demandante PEDRO ALFONSO ALMARIO ROJAS 

Demandado AFP PORVENIR S.A. 
 

Neiva-Huila, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

  

1. ASUNTO: 

  
Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia 

el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

  

2. CONSIDERACIONES 
  

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 

de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila, se procederá a avocar conocimiento del presente asunto, en el estado 
en que se encuentra. 

 

De otro lado, analizadas las actuaciones procesales, se observa que por auto 

de fecha 27 de febrero de 2022, se tuvo por contestada la demanda por parte 

de PORVENIR S.A., advirtiéndose que, venció en silenció el término para 
reformar la demanda conforme a lo estipula el artículo 28 del C.P.T.S.S. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de 
que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de trámite y 

juzgamiento de que trata el artículo 80 ídem, se señala el día miércoles 

veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las 

ocho y treinta de la mañana (8:30 AM), para lo cual se remitirá a los 
respectivos correos electrónicos el link o enlace para la participación de la 

diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva- Huila,  
  

3. RESUELVE: 

PRIMERO. - AVOCAR el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en acatamiento a lo previsto 

en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 2023, proferido 

por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, en el estado en que se 

encuentra. 

SEGUNDO: PROGRAMAR las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 
del C.P.T y de la S.S. el día miércoles veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintitrés (2023), a la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 

AM), para lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o 

enlace para la participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 22 DE MARZO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.019. 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación 41001-31-05-002-2021-00140-00 

Demandante EVER JAVIER CASTRO PERDOMO  

Demandado COOPERATIVA MOTORISTAS DE HUILA Y CAQUETA 

LTDA-COOMOTOR 

 

Neiva-Huila, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

  

1. ASUNTO: 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia 

el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

  

2. CONSIDERACIONES 

  

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 

de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila, se procederá a avocar conocimiento del presente asunto, en el estado 

en que se encuentra. 

 

De otro lado, analizadas las actuaciones procesales, se observa que por auto 

de fecha 24 de febrero de 2022, se tuvo por contestada la demanda por parte 

de COOPERATIVA MOTORISTAS DE HUILA Y CAQUETA LTDA-COOMOTOR, 

advirtiéndose que venció en silencio el término para reformar la demanda 

conforme a lo estipula el artículo 28 del C.P.T.S.S. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de 

que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de trámite y 

juzgamiento de que trata el artículo 80 ídem, se señala el día jueves tres 

(03) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las dos y 

treinta de la tarde (2:30 PM), para lo cual se remitirá a los respectivos 

correos electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a 

través de la aplicación Lifesize. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva- Huila,  

  

3. RESUELVE: 

PRIMERO. - AVOCAR el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en acatamiento a lo previsto 

en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 2023, proferido 

por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, en el estado en que se 

encuentra. 

SEGUNDO: PROGRAMAR las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 

del C.P.T y de la S.S. el día jueves tres (03) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023), a la hora de las dos y treinta de la tarde (2:30 PM), 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

para lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace 

para la participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 22 DE MARZO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.019. 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación 41001-31-05-002-2021-00180-00 

Demandante LUCERO POLANDO CERQUERA 
Demandado JUAN CARLOS TORRES PEREZ Y GILMA SIERRA 

TORRES 

 
Neiva-Huila, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

  

1. ASUNTO: 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia 

el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

  

2. CONSIDERACIONES 

  

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 

de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila, se procederá a avocar conocimiento del presente asunto, en el estado 

en que se encuentra. 

 

Es así como se observa que, por auto de fecha 27 de febrero de 2022, se tuvo 
por contestada la demanda por parte de JUAN CARLOS TORRES PEREZ Y 

GILMA SIERRA TORRES, advirtiéndose que venció en silenció el término para 
reformar la demanda conforme a lo estipula el artículo 28 del C.P.T.S.S. 

 

De otro lado, se hace necesario REQUERIR al señor JUAN CARLOS TORRES 

PEREZ y a la señora GILMA SIERRA TORRES, para que constituyan abogado 

judicial, con el fin de que los representen en el presente proceso que se sigue 

en su contra, dada la renuncia presentada por parte de su apoderado judicial. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de 

que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de trámite y 

juzgamiento de que trata el artículo 80 ídem, se señala el día jueves diez 

(10) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las dos y 

treinta de la tarde (2:30 PM), para lo cual se remitirá a los respectivos 

correos electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a 

través de la aplicación Lifesize. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva- Huila,  

  

3. RESUELVE: 

PRIMERO. - AVOCAR el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en acatamiento a lo previsto 

en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 2023, proferido 

por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, en el estado en que se 

encuentra. 

 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

SEGUNDO: PROGRAMAR las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 

del C.P.T y de la S.S. el día jueves diez (10) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023), a la hora de las dos y treinta de la tarde (2:30 PM), 

para lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace 

para la participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

 

TERCERO: REQUERIR al señor JUAN CARLOS TORRES PEREZ y a la 

señora GILMA SIERRA TORRES, para que constituyan abogado judicial, con 

el fin de que los representen en el presente proceso, que se sigue en su contra. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 22 DE MARZO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.019. 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación 41001-31-05-002-2021-00250-00 

Demandante CARLOS ARTURO CORRALES 

Demandado MUNICIPIO DE NEIVA 
 

Neiva-Huila, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

  

1. ASUNTO: 

  
Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia 

el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

  

2. CONSIDERACIONES 
  

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 

de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila, se procederá a avocar conocimiento del presente asunto, en el estado 
en que se encuentra. 

 

De otro lado, analizadas las actuaciones procesales, se observa que por auto 

de fecha 24 de febrero de 2022, se tuvo por contestada la demanda por parte 

del MUNICIPIO DE NEIVA, advirtiéndose que venció en silencio el término para 
reformar la demanda conforme a lo estipula el artículo 28 del C.P.T.S.S. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de 
que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de trámite y 

juzgamiento de que trata el artículo 80 ídem, se señala el día miércoles 

dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las 

dos y treinta de la tarde (2:30 PM), para lo cual se remitirá a los 
respectivos correos electrónicos el link o enlace para la participación de la 

diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva- Huila,  
  

3. RESUELVE: 

PRIMERO. - AVOCAR el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en acatamiento a lo previsto 

en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 2023, proferido 

por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, en el estado en que se 

encuentra. 

SEGUNDO: PROGRAMAR las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 
del C.P.T y de la S.S. el día miércoles dieciséis (16) de agosto de dos 

mil veintitrés (2023), a la hora de las dos y treinta de la tarde (2:30 

PM), para lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o 

enlace para la participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 22 DE MARZO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.019. 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación 41001-31-05-002-2022-00510-00 

Demandante LUZ DORA CASTAÑEDA DÍAZ 

Demandado COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

Neiva-Huila, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

  

1. ASUNTO: 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia 

el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

  

2. CONSIDERACIONES 

  

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 

de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila, se procederá a avocar conocimiento del presente asunto, en el estado 

en que se encuentra. 

 

De otro lado, analizadas las actuaciones procesales, se observa que por auto 

de fecha 10 de febrero de 2022, se tuvo por contestada la demanda por parte 

de COLPENSIONES y PORVENIR S.A., advirtiéndose que venció en silencio el 

término para reformar la demanda conforme a lo estipula el artículo 28 del 

C.P.T.S.S. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de 

que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de trámite y 

juzgamiento de que trata el artículo 80 ídem, se señala el día miércoles 

veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las 

ocho y treinta de la mañana (8:30 AM), para lo cual se remitirá a los 

respectivos correos electrónicos el link o enlace para la participación de la 

diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva- Huila,  

  

3. RESUELVE: 

PRIMERO. - AVOCAR el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en acatamiento a lo previsto 

en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 2023, proferido 

por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, en el estado en que se 

encuentra. 

SEGUNDO: PROGRAMAR las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 

del C.P.T y de la S.S. el día miércoles veintiuno (21) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), a la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

AM), para lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o 

enlace para la participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 22 DE MARZO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.019. 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            


